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Introducción

En cumplimiento del arti'culo 76 de la Ley 1474 de 2011, el artículo 52 del Decreto Nacional
103 de 2015 y del literal (n) del artículo  16 del Decreto Distrital 428 de 2013 de la AlcaldiJa
mayor de Bogotá, se relaciona a continuación, el infome de seguimiento a la atención de las

peticiones, quejas, reclamos y sugerencias (PQRSD), denuncias, solicitudes y íélicitaciones
ciudadanas  recibidas  por  el   lnstituto  para  la  lnvestigación  Educativa  y  el  Desarro11o
Pedagógico (IDEP) durante el periodo correspondiente al mes de noviembre de 2023, esto
con el objeto de consolidar una herramienta de gerencia y control que pemita conocer las
inquietudes de la ciudadaniía con respecto a los servicios prestados por el IDEP, con el fin de
evaluar, optimizar y adecuar constantemente la gestión institucional a las nuevas exigencias
ciudadanas.

En  ese  sentido,  en  el  presente  infiome  se  caracterizan  los  requerimientos  recibidos  y
tramitados en  el  IDEP durante  el periodo  mencionado,  considerando  la naturaleza de  las
peticiones, los canales de interacción y su frecuencia. A través de las solicitudes gestionadas
se presenta un análisis del comportamiento de las áreas frente a las peticiones ciudadanas,
para que además de ser atendidas de confómidad con los téminos de ley, se pueda mejorar
la interlocución con la ciudadani'a.



1.   Total, de peticiones registradas en el IDEP en el mes de noviembre

Durante  el  mes  de  noviembre  en  el  IDEP  se  recibieron  un  total  de  treinta y  ocho  (38)
peticiones, que han sido clasificadas de la siguiente manera (ver tabla 1):

Ta"a 1. Consolidado de peticiones
Tipo de petición

A.   Peticiones dirigidas al IDEP registradas por la ciudadaniía en el
SDQS

B.   Peticiones intemas ingresadas al sistema propio del IDEP
C.   Peticiones dirigidas al IDEP por otra entidad o autoridad pública

Total

Total
19

6
13

38
Fuente: elaboración propia.

Es importante aclarar que, de acuerdo con los lineamientos de la Veedurira Distrital y la G%zrc,
pc,rcz /c7 é>/c,óorcJcJ-ó7c c7e  z'#/ormes  de  la Secretaría  General  de la Alcaldi'a mayor de Bogotá
D.C., el presente infome debe reférirse a las peticiones dirigidas inicialmente al IDEP y no
a  las  que  fueron  remitidas  por  otras  entidades,  es  decir,  reftrirse  a  las  diecinueve  (19)
peticiones del literal A de la tabla 1.

En el mismo sentido, se registra en el sistema intemo del IDEP cuatro (4) peticiones, que no
fuerorL s,"b;Ldas a;l Sistema Distrital para la Gestíón de  Peticiones Ciudadanas  -  Bogotá te
Escz,các,,  acorde  a  las  orientaciones  dadas  en  el  A4lczJ7z,cz/  c7e pe,,'cJ-o73es  c,'a,c7czc7c,77czs  de  la
Secretari'a General de la Alcaldi'a mayor de Bogotá D.C. Ver tabla 2

TgIHka2. Consolidado de petlciones sistema propio

Nol
NomdicadoenGüOb¡ FeehaingresoenGOOBI No.Rad¡cadorespuestaGOOBI Fechac¡erreGmBI Depend¬m¡a asig"daparalarespüesta TÍpo de soli¬itud

479 1325 02/l1/2023 855 20/11/2023

SUBDIRECCIÓNADMINISTRATIVA YFINANCIERA SOLICITUD DEINFORMACIÓN

1356 07/11/2023 809 8/l1/2023

suBDmCCIÓNADMINISTRATIVA YFINANCIERA SOLICITUD DECERTIFICACIÓN
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1361 08/1l/2023 1614 10/11/2023

suBDmccIÓNADMNISTRATIVA YFINANcIEm SOLICITUD DECERTIFICACIÓN
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l3 1612 lO/11#0223 l614 10/11/2023

SUBD"CCIÓNADMNISTRATIVA YFINANcIEm SOLICITUD DECERTIFICACIÓN

16 1407 16/11/2023 842 16/11/2023

OHCINA ASESORAJURÍDICA SOLICITUD DECERTIFICACIÓN

23 l465 29/11/2023 882 29/l1#023

OFICINA ASESORAJURÍDICA SOLICITUD DECERTIFICACIÓN

Fuente: elaboración propia.

Por ú1timo, las peticiones que son dirigidas por otra entidad o autoridad pública, trece 13) en
total,  según  e11iteral  C  de  la tabla  l,  no  se  suben  al  SJ's',emcz Dz's,7~jfcz/ pc,7^c,  /cz  Ges',z'ó7z  c7e
PeÍ,-c,®o73es Cz'%c7c,c7czJ7c,J - Bogo,cÍ ,e Esc#c¢cz,  acorde a las orientaciones dadas en el A4cz72#cz/
c7e pe,z®cz®o7zes' c,'#c7czc7c,#¢s de la Secretari'a General de la Alcaldiía mayor de Bogotá D.C. Ver
tabla3.

Tíi"a3. Consolidado de peticiones de eníídades o auloridades públicas

Nol No. ffl¬adÜcDGOOm FecmingresoenGOOE» No. RadicadorcspucstaGOOBI
Fech&¬Íerr¬GOOBS_ Entidsd qq¬remi*¬ Tipp dS s®Ü¬imd

l l320 Ol/l1#ü3 830 i5/iiAO23            DAnsc`
SOLICITUDDEmoEMÁcIÓN

2 l335 07/11mO23 812 8/1l/2023
CONCEJODEBO¬OTÁ SOHCITUDDEINFDEmCIÓN

3 1343 07/llffiO23 860 22n1#QZ3 DASDC
SOLICITUD DEINFORMACIÓN

4 1344 07A1#023 859 22/1l#023 DASDC
SoLlclmDEINFOEmcIÓN

5 1352 07/1l#023

PendientePOrrespuesta
Pendi¬nte prespuesta or     VEEDURÍADIS"TAL SOLICIT"DE"o-cIÓN

6 1357 08/11#023 819 10/11nO23
CONCEJODEBOGOTÁ SOLICITUDDEINFO~CIÓN

7 I364 08nl#023 822 14/11#023
CONCEJODEBOGOTÁ SOLICITUD DEmOEmcIÓN
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Figura  1. Total, de peticiones dirigidas al IDEP registradas por los ciudadanos.
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Fuente: elaboración propia.



d)   Canales Virtuales:
®     Correos                    institucionales:                    denunciacorruDcion@,ideD.edu.co,

defensorldelciudadano@,ideD.edu.co o centrodedocumentacionÓ,ideD.edu.co
®     Redes        sociales:        Twitter        (twiter.com/idepbogotadc),        facebook

(wwwftcebookcom/pg/idepbogota), Instagram (@idep_bogota) y YouTube
(www.voutube.com/user/Comunicacionesldep)

®     Páginas  web: http://www.idep.edu.co/?q=contact/  o       ideD@,ideD.edu.co  y

https://sdqSbogotagovco/sdqs/publico/registrarPeticion

Talbl`z\ 4. Canal de interacción

Canal Total
E-Mail 16

Web 3

TotaI General 19

Fuente: elaboración propia.

Durante el periodo comprendido entre el  l y el 31 de noviembre de 2023, fueron registradas

por el IDEP diecinueve (19) peticiones a través de los diferentes canales. De la totalidad de
peticiones recibidas, dieciseis (l6) ingresaron por e-mail, siendo este el medio más utilizado
por los ciudadanos con un porcentaje del 84.21% de participación, seguido por lapágina web
con un total de tres (3) peticiones, lo que corresponde al  15.79%.

3.   Tipologías o modalidades

En cuan
está p

las tipologi'as o modalidades, en cumplimiento de la Ley 1755 de 20151, el IDEP
ekr'Tz;zwdo  cor+ el  Sistema  Dístrital  para  la  Gestión  de  Peticiones  Ciudadanas  -

Bogotá te escucha.

1  La  IJey   1755  de  2015  r%giri

Procedimiento Administrativo yd

g  CONSULTA

¥  DERECHO  DE  PETICION

DE  INTERES  PARTICULAR

-L=<   QUEJA

SOLICITUD  DE  ACCESO  A

LA  INFORMACION

SOLICITUD  DE  COPIA



Durante  el  mes  de  noviembre  las  tipologías  con  más  requerimientos  por  parte  de  los
ciudadanos fúeron los derechos de petición de interés particular representados con un 48%
de   participación,   seguido   por   solicitud   de   acceso   a   la   infiomación   con   un   37%   de
participación,  y  consulta,  queja y  solicitud  de  copia  cada  una  representando  e1  5%.  (Ver
figura).

4.   Peticiones con respuesta definitiva en el mes de noviembre

El total de peticiones atendidas por el IDEP en el mes de noviembre que fiieron reportadas
e;n eh Sistema Distrital para la Gestión de  Petíciones Ciudadanas  Bogotá te  Escucha con
respuesta definitiva ascienden a dieciseis (16), de las cuales en su totalidad corresponden al
periodo anterior. (Ver tabla 5)

TaHha 5. Peticiones cerradas con respuesta defiritiva

` Dépeqdencia      ` Periódo anterior -mfl  '.   l

Oficina Asesora Jurídica 0 2

Subdirección académica 5 12

Subdirección Administrativa 0 2

Total general 5 16

Fuente: elaboración propia.

3,  presenta  las  divisiones  temáticas  en  las  que  se  clasifican  las  dieciseis  (16)
s atendidas:

Figura 3. Subtemas.

g9  ACOMPANAMIENTO A

INVESTIGACIONES  E

INNOVACIONES
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PEDAGOGICAS

¥  ATENCION  Y  SERVICIOA

LACIUDADANIA  -

DEFICIENCIA

DISPONIBILIDAD  Y

HORARlOS  DE

ATENClON  DELSERVICIO



5.   Total, de peticiones trasladadas por competencia

Durante el mes de noviembre se realizaron (3) traslados por no ser de competencia del IDEP.
Se remitió a las entidades competentes de la siguiente manera

Tíib+a 6. Traslado por no competencia
Entidad

Secretari'a De Educación

Tota] de traslados por no competencia

TotaI                         Porcentaje

Fuente: elaboración propia.

6.  Subtema: veedurira ciudadana

En  el  mes  de  noviembre  el  IDEP  no  recibió  ningún  requerimiento  reférente  a veeduri'as
ciudadanas.

7.  Tiempo promedio de respuesta por tipología y por dependencias

En  la  tabla  7  se  observa  el  promedio  de  respuesta  de  las  dieciseis  (16)  peticiones  con
respuesta definitiva en el mes de noviembre, clasifiicadas por tipologiía y dependencia. El
tiempo  promedio  de  respuesta para este  mes  fiie  de  ocho  (8)  diras,  cumpliendo  con  los
tiempos establecidos por la ley.

Tabla 7. Pr edio de respuestapor tipología y por dependencias
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Figura 4. Tipo de peticionario. Fuente: elaboración propia

En la figura 5, la calidad del peticionario se entiende como la identificación del solicitante al
momento de realizar lapetición; para el mes de noviembre sepuede evidenciar que el número
de  peticiones  que  fiieron  recibidas  en  el  IDEP  a  través  de  peticionarios  identificados
representan el  lOOO/o. Como se puede ver a continuación:

ldentif¡cados

19



seis (5) peticiones de entidades o autoridades públicas y las trece (13) peticiones que fiieron
ingresadas al sistema propio del IDEP. Ver tabla 8.

Tahla 8. Consolidado de peticiones

Derecho de petición en
interés general

Derecho de petición en
interés particular

Queja

Reclamo

Sugerencia

Denuncia por actos de
corrupción

Felic¡tación

Solicitud de acceso a la
información

Solicitud de copias

Consulta

Consulta de datos - Habeas
Data

Reclamo - Habeas Data

eC>C>-

j=-®-tTI--Úrl

OeÚ-
cr)OCNO

-m

l             1            0            0             l           l

0           0          0          0           0

2            1            2           2            0          2

0             1              0              1              0              1

2               1                1                1               2                1

0          0          0          0          0           0

0          0           0           0           0
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O
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Conclusiones
®     EI  IDEP  actúa  acorde  con  lo  establecido  en  la nomatividad vigente para la  atención

apropiada y eficaz de peticiones y consultas. A través del presente infiome, se da cuenta
de  la gestión de  los requerimientos de  la ciudadanía por parte del IDEP,  con el fin de

garantizar una atención oportuna, de calidad y confiable al ciudadano.
Los tiempos de respuesta se encuentran, en promedio,  acorde con los téminos legales
estipulados en el artirculo  14 de la Ley 17552.

®     En el mes de noviembre de 2023 las solicitudes con mayor frecuencia ftieron los derechos

de interés particular.

MARTHA
Subdirecto

UCIA VE
Administrativa y Financiera IDEP.

/
/ Nombre / Cargo Fima-_

Elaboü Oscar Darío Pérez Jiménez - Secretano Ejecutivo

Z+###ü¬*\\\t¢.t_+Katheríne Carillo Quevedo -Secretaria Ejecutíva
Diana Sofia Gutiérrez Aldana - Operario

Los  arriba fiirmantes declaramos  que hemos  revisado  el  presente  documento y  lo  encontramos  aJustado a  las  nhias y  disposiciones
legales y/o técnicas vigentes


